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Al objeto de que este BOLE• 
T1N OFICIAL obtenga la mayor 
profusión que sirva para orientar 
en el aspecto oficial a todo el per-
sera! del Instituto, se recomienda-
s todos los jefes, oficiales y ^ cla-
`e-; Y. muy especialmente a los 
Delegados del Director General 
en -1W3 Unidades de Carabineros, 
'a conveniencia de que todoS los 
individuos  del Cuerpo sean sus-
criptores al mismo, sin que esto 
revista carácter de obligatoria 
dnd; pero es Muy interesante el 
qua todos cuenten con este medio 
de información que a la par que 
123 pone al corriente de todo 
cuanto les afecta en el aspecto 

profesional, les beneficia grande-
mente al hacerles conocer asun-
tos de conveniencia propia, tales 
como concursos, convpcatorias, 
divu/g-ación de temas militares o 
fiscales, que tanta influencia pue-
den ejercer en el mejoramiento 
moral y material del•  porvenir de 
cada uno. — 

También se recuerda que en el 
BOLETIN número 2 se anuncia-
ba la apertura de una «Sección 
no Oficial», destinada a colabora-
ciones espontáneas, que deben ser 
objeto de estímulo para dar a la 
Prensa las ideas que en relacoón 
con-nuestra profesión le sugiera a 
cualquier individuo del Instituto, 

puesta la mira en el engrandeci-
miento de la colectividad que nos 
acoge, a la que debemos todo 
nuestro cariño y entusiasmo. 

Para todo cuanto se relacione 
con nuevas suscripciones (que ,.;-a 
se ha advertido, deben hacerse 
por Unidades, en número de 
ejemplares suficientes para aten-
der todas las demandas), así co-
mo para la remisión de origina-
les, se hace presente cale la Direc-
ción y Administración de este 
BOLETIN se ha trasladado a la 
Avenid-a de Nicolás Salmerón, 
número 4, Valencia, adonde de-
ben dirigirse para todos los asun-
tos relacionados con el periódico. 
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Presidevciti 	Ccuse¡o 
de iviiiiistros 

DECRETO 

La dramática situación por que-
atraviesa España impone a los ciu-
dadanos afectos a la República, como 
el más elemental de sus deberes, la 
obligación de residir en territorio es-
pañol sometido al Gobierno legítimo, 
prestar a éste su a.sisi..encia y dispe-
rsase a aportar el esfuerzo que la 
lucha por su independencia les exi-
ja, compartiendo, cuando menos, los 
sufrimientos y privaciones inevita-
bles del resto de sus compatriotas. 

Este deber de todos los ciudada-
nos afectos al régimen, lo es, quizá 
en mayor grado, de aquellos que, dis-
frutando de derechos pasivos conce-
didos por el Estado, residen en el ex-
tranjero sin que.a ello les obligue el 
cieSerapefio• de ninguna misión oficial, 
y los cuales, si bien no perciben los 
haberes que les corresponden por ha-
llarse suspenso su pago, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis, siguen 
corno titulares de unos derechos que 
se les concedieron con arreglo al Es-
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
pero que no merecen conservar si no 
saben cumplir con su deber de es-
pañoles. 

Por 'ante), de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, y a propuesta de 
su Presidente, 

Se decreta lo siguiente: 
Articulo primero. A partir de la 

publicación del presente Decreto en 
la "Gaceta de la República" no se re-
conocerán haberes pasivos de cual-
quier clase a aquellos españoles que 
no prueben suficientemente el hecho 
de su residencia dentro del territorio 
leal a la República. 

Artículo segundo. Los que tuvie-
ren reconocidos estos derechos pasi-
vos, de acuerdo con la legislación ac-
tual y con anterioridad a la fecha de 
este Decreto, los perderán totalmen-
te, si en el término de un mes, a con: 
tac de la publicación del mismo, no 
justifican debidamente que residen 
dentro de la s'zona leal. Entre estos 
derechos caducados se incluirá el de 
percibir los haberes devengados y no 
satisfechos hasta hoy. * - 

Artículo tercero. Los titulares de 
derechos pasivos que residieran en el 
extranjero, en cumplimiento de mi-
sión oficial, encomendada por el Go-
bierno de la República, solicitarán la  

, excepción de Su caso,' dentro del indi-
cado plazo de treinta días, del Mi-
nistro de Hacienda y'Economía, quien 
declarará, dé modb expreso, la que 
estime justificada y por tanto subsis-
tente. 

Articulo cuarto. Por el Ministerio 
de Hacienda y Economía se dictarán 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto, del que 
se dará, cuenta a las Cortes. 

Dado en Valencia, a treinta dé SO:- 
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZA1CTA 

El Presidente del Consejo de Minis- 
tros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

(De la "Gaceta" número 2'74, de 1 
de Octubre.) 

• egil 

O R. ID E N 
Excmo. Sr.: Por Orden de esta 

Presidencia del Consejo de Minis-
tros fecha 29 de Agosto último, se 
establecieron los precios máximos 
de tasa para las ventas por el pro-
ductor y los de venta al consumidor 
de varios artículos se los considera-
dos más indispensables entre los de 
primera necesidad, en virtud de lo 
prevenido en el Decreto de 27 del 
mismo mes. 

Precisa que algunos artículos, pa-
ra, los que se fijaron solamente lo.s 
precios máximos de tasa para las 
ventas por el productor, sean tasa-
dos, en cuanto 'a la venta al consu-
mido•, y en otros, en los que se dió 
el caso contrario, se establezcan los 
precios máximos de tasa al produc-
to•. 

Terminados los estudios sobre la 
tasa de otros productos de prime-
ra necesidad, y sin perjuicio de se-
guir igual línea de conducta con 
otros artículos igualmentanecesarios 
a la población en general, procede 
lijar los precios máximos correspon-
dientes. 

Asimismo, se ha estimado oportu-
no desarrollar más ampliamente las 
tacas de algunos artículos, al objeto 

de que exista una mayor equidad en 
la fijación del precio de las diversas 
clases de los mismos o rectificar 
ciertos márgenes entre los precios 
para el productor y los de venta al 
consumidor, con el fin de facilitar 
el cumpliiniento.  de las tasas esta-
blecidas. 

Finalmente, es de la mayor con-
veniencia, para evitar confusiones, 
refundir los precios ele tasa ya  

aprobados por la Orden citada y los 
que se fijan ahoSa Para otros at, 
ticulos. 

En su virtud, 
Esta Presidencia, vistas las pro-

puestas de "los Ministerios de Ha-
cienda y Economía y de Agricultu-
ra, ha acordado lo siguiente: 

Primero. Los precios máximos 
que deberá percibir el productor de 
loe artículos que a continuación se 
relacionan, en todo el territorio leal, 
sobre era, campo o almacén del pro-
duetos, sin envase (salvo .las ex-
cepciones que se indican), serán los 
siguientes: 

Aceite de oliva: 

De menos de un grado de acidez 
(finos), precio convencional, que 
fijará, en cada caso, la Oficina del 
Aceite. 

De .más de un grado y hasta tres 
grados, 2'01 pesetas por kilo. 

De más de tres grados y hasta ca-
torce inclusive, 0'05 pesetas_ menos 
por cada grado de acidez. 

De má.s de catorce grados en ade-
lante, 1'40 pesetas kilo. 

Aceite de orujo, 1'40 pesetas kilo. 

Almendra en cáscara: 
Clases Marcona, Planeta, Pataii:i 

Y similares: 

Con rendimiento hasta 200 grain 
por kilo, 1'35 pesetas por kilo. 

De más de 200 a 210 gramos, 1' 
pesetas por 

De más de 210 a 220 gramos, 1'55 
pesetas por kilo. 

De más de 220 a 230 gramos, 1S5 
pesetas .por kilo. 

De más de 230 a 240 gramos, 1'75 

pesetas por kilo. 
De Inás de 240 gramos en adelan 

te, 1'85 pesetas por kilo. 
Clase comuna: 

Con un rendimiento hasta de 20 

gramos por kilo, 1'15 pesetas Pot  
kilo. 

De más de 200 gramos a 210, 
pesetas por kilo. 

pesetas por Vilo. 
De más de ,210 a 220 gramos, 1'35 

De más de 220 a 230 gramos, 1'45 
pesetas por kilo. 

De más de 230 a 240 gramos, Vtl,  
pasetas por kilo. 

De más de 240 gramos en alelan-  

le, 1'70 pesetas por kilo. 
Almendra dulce en pepita: 
Clases Marcona, Planeta, Pestaña 

y similares, 8 pesetas kilo. 
Clase -comuna, 7'10 pesetas kilo. 

Alubias: 

1'20 pesetas kilo. 
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Arroz en cáscara: 

0'13 pesetas kilo. 

Aves de. corral:.  

6 pesetas kilo, en vivo. 

Azúcar: 

Blanca, 1'80 pesetas kilo, con en_ 

Terciada, 1'65 pesetas kilo, con 
soase. 

Cacahuet en cáscara: 

De uno o dos granos, 1'20 pesetas 

`kilo. 
De tres o más granos, 1'55 pese-

tas kilo. 
Cacalmet mondado, .1'90 pesetas 
o. - 

Carbón vegetal: 

0'22 pesetas kilo, sobre vagón, a 
granel. 

Carne de membrillo: 

2'70 pesetas kilo (peso bruto por 
neto), en caja de cinco kilos, sin 
rue pese el envase más de 0'600 ki- 

Conejos de corral: 

3'61) pesetas kilo, en vivo.. 

Chocolate: 
Clase única, por libra de 360 gra-

Lit); 1'40 pesetas. 
Composición del chocolate: 21'50 

por 100 de cacao, 17 por 100 de ca-
caliaet, 38'30 por 100 de azúcar y 

por 100 de harina de arroz 
• 	Garbanzos: 

1'40 pesetas kilo. 

Guisantes secos: 

pesetas 
Harina de almortas: 

0'62 pesetas kilo. 

Higos secos: 

Calidact , infel'ior (higos no ente-.  
a), 0'28 pesetas kilo. 
Sin estriar (sin clasificar), 0'36 

Hetaa kilo, 
2striados (clasificados), 0'50 ))e-
zas kilo. 

Huevos: 
pesetas docena. 

jabón: 
1 '130  pesetas 

Lenitejs.: 

pesetas 

Pasas: 

Destinadas a la exportación al ex-
tranjera: Fijará- el precio el organis-
mo competente. 

Para el mercado interior, 2'20 pe-
setas kilo, en raspa. 

Pactas para sopa: 
1'50 pesetas kilo, con envase. 

• Úatatás: 

0'40 pesetas kilo. • 

Queso manchego: 

6 pesetas 

Subproductos de molinería: 

Cuartas, 0'40 pesetas kilo. 
Salvado fino, 0'3'1 pesetas kilo. 
Hoja. 0'34 pesetas kilo. 

Subproductos de la elaboración del 
arroz: 

medianos, 0'70 pesetas kilo. 
Cilindro, 0'50 pesetas kilo. 
Morret, 0'70 pesetas kilo. 
E.squellat, 0'20 pesetas kilo. 

Trigo de monte: 

0'53 pesetas kilo. 

Trigo candeal: 

0'54 pesetas kilo. 

Trigo, jejas, chamorro y otros tri-
gos blandos: 

0'52 pesetas kilo. 

Segundo. Los articules que a 
continuación se relacionan, serán 
vendidos al consumidor, en los mer-
cados y establecimientos comerciales 
en todo el territorio leal al régimen, a 
precios no superiores a los siguien-
tes: 

Aceites de oliva corrientes, que no 
excederán de tres grados de acidez 
para el consumo, 2'20 pesetas litro. 

Alubias, 1'50 pesetas kilo. 
Arroz blanco, 1'05 pesetas kilo. 
Aves de corral, 10 pesetas kilo de 

carne. 
Azúcar: Blanca, 2'10 pesetas kilo; 

terciada, 1'95 pesetas kilo. 
Bacalao, 3'10 pesetas kilo. 
Cacahuet en cáscara, tostado, 2'50 

pesetas kilo. 
Café tostado, 12'50 pesetas kilo. 
Carbón vegetal, 0'35 pesetas kilo. 
Carne de membrillo, 4 pesetas kilo 

Conejos de corral, 5 pesetas kilo dé 
carne. 

Chocolate, clase única (de la com-
posición citada en el apartado ante-
rior), por libra de 0'360 kilos, 1'60 
pesetas. 

Garbanzos, 2'25 pesetas kilo. 
Guisantes sesos 0'70 pesetas kilo, 

con envase. 

Harina de almorta, _0'85 pesetas 

Higos secos, calidad inferior '(hi- 
gos no enteros), 0'45 pesetas kilo; sin 
estriar (sin clasificar), 0'55 pesetas 
kilo; estriados (clasificados), 0'70 pe-
setas kilo. 

Huevos, 5 pesetas docena. 
Jabón, 1'80 pesetas kilo. 
Leche fresca, 0'80 pesetas litro. 
Leche condensada, 1'80 pesetas 

bote. 
Lentejas, 1'35 pesetas kilo. 
Maíz, 0'65 pesetas kilo, con envase. 
Manteca de vaca, 12 pesetas kilo. 
Miel, 3'25 pesetas kilo a granel y 

3'75 pesetas kilo con envase. 
Pan, 0'70 pesetas kilo. 
Pasas, 2'80 pesetas kilo neto, con-

feccionada.. 
Pastas para sopa, 1'90 pesetas kilo, 
Patatas, 0'55 pesetas kilo. 
Queso manchego, 8 pesetas kilo.. 

Subproductos de la ..raolineria: 

Cuartas, 0'50 pesetas kilo, con en-
vase; salvado fino, 0'47 pesetas kilo, 
con envase; hoja, 6'44 pesetas kilo, 
con envase. 

Tercero. Los precios máximos de 
tasa que deberá percibir el produc-
tor y los que deberán regir para la 
venta al público, de los piensos que 
a continuación se indican, serán los 
siguientes: 

Precios máximas de venta por el 
productor: 

Algarroba (grano de la planta her- 
bácea), 0'48 pesetas kilo. 

Almorta (grano), 0'50 pesetas kilo. 
Avena, 0'43 pesetas kilo. 
Cebada, 0'45 pesetas kilo. 
Centeno, 0'45 pesetas kilo. 
Habas, 0'55 pesetas kilo. 
Yeros, 0'46 pesetas kilo. 

Precios máximos de venta al público 
en las provincias de Albacete, Ciu-
dad Real, .Badajoz, Madrid, Toledo, 
Guadalajara, Cuenca, Jaén, Granada, 
Córdoba, Teruel, Zaragoza y Huesca: 

Algarroba (grano de la planta her-
bácea), 0'51 pesetas kilo. 

Almorta (grano), 0'53 pesetas kilo. 
Avena. , 0'46 pesetas kilo. 
Cebada, 0'48 pesetas kilo. 
Centeno, 0'48 pesetas „kilo. 
Habas, 0'58 pesetas kilo. 
Yeros, 0'49 :pesetas kilo. 

Precios máximos de venta al público 
en las provincias de Almería, Mur-
cia, Alicante, Valencia y Castellón: 

Algarroba (grano de la planta her-
bácea), 0'67 peset -os kilo, con envase. 

Almorta (grano), 0'70 pesetas kilo. 

r'55 pesetas klio. 

Manteca de va• a: 
pesetas 
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Avena, 0'62 peseta, 12 lo, con en-
e. 

CeLattla, 2.2'C4 pesetas:  kilo, con en-
vase. 

Centeno, 0'64 pesetas kilo, con en-
vase, 

Habas, 0'74 pesetas kilo, con en-
vase. 

Yeros, 0'65 pesetas kilo, con en-' 
vase. 

Cuarto. Los precios máximos de 
tasa del ganado, sus carnes 'y embu-
tidos, serán, al productor, en el ma-
tadero, y al consumidor los siguien-
tes: 

Precios máximos de tasa del ganado 
vivo para venta.  del productor, en 

origen: 

Ganado vacuno mayor, 1'90 pese- 
tas kilo. 

Ganado vacunu menor (terneras), 
2'25 pesetas kilo. 

Cordero, incluido el lechal, 2 pese- 
tas kilo. 

Carnero, 1'85 pesetas kilo. 
Oveja, 1'60 pesetas 
Cabra, 0'40 pesetas kilo.. 

. Cerdo, 2'90 pesetas kilo. 

Precios mó.:--zimos de tasa riel ganado 
a la canal, en puntos de destino o 

consumo: 

Ganado vacuno mayor, 4 pesetas 
kilo. 
- Ganado vacuno -menor (terneras), 

5 pesetas kilo. 
Cordero, incluido el lechal, 5 pese- 

tas kilo. 
Carnero, 4'75 pesetas kilo. 
Oveja, 450 pesetas kilo. 
Cabra! 4 pesetas kilo. 
Cerdo, 3'60 pesetas kilo. 

• Precios máximos des; asa para la 
venta al público: 

Carne de vaca o buey, sin hueso, 
7 pesetas kilo. 

Carne de vaca o buey, con hueso 
(costillas), 4 pesetas kilo. 

Carne de ternera, sin hueso, 8'50 
pesetas kilo. 

Carne de ternera, ccn hueso (costi-
llas), 4'50 pesetas kilo. 
-Carne de cordero, incluido el le-

chal, 6'50 pesetas kilo. 
Carne de carnero, 6'50 pesetas kilo. 
Carne de morueco, castrón, oveja, 

cabra y macho cabrío, 5'50 pesetas 
kilt. 

Productos del cerdo: 

Lomo, 8 pesetas kilo. 
Magro, 7 pesetas kilo. 
Riñones, 4'80 pesetas kilo. 
Hígado, 4 pesetas kilo. 

Costillas y forros de cabeza, 3'60 
pesetas kilo.. 

Espinases y huesos, 2'40 pesetas 
kilo. - 

Patas, 2'80 pesetas kilo. - 
Tocino fresco, 4 pesetas kilo. 
Tocino salado, 4'60 pesetas kilo. 
Jamón en piezas, 7'75 pesetas kilo. 
Jamón granadino, 9'50 pesetas kilo. 
Paletillas curadas, 6'75 pesetas kilo, 

Jamón detallado: 

Centro curado, sin - corteza, 16 pe-
setas kilo. 

Centro curado, con corteza, 14 pe-, 
setas kilo. 

Puntas curado, sin corteza, 12 pe-.  
setas kilo. 

Puntas curado, con corteza, 10 pe-
setas kilo. 

Palerillas sin hueso, 10 pesets kilo. 

Embutidas: 

Embuchado de lomo curado, 16 pe 
setas -kilo. 

Salchichón, 12 pesetas kilo. 
Longaniza, tipo riojana, 10 pese. 

taz kilo. 

Mortadela, 9 pesetas 
But ifas:ra, catalana, 8'50 pesetas 

kilo. - 

Sobressatla, tipo mallorquina, 8 pe-
setas kilo. 

Longaniza fresca, 7, pesetas kilo. 
Salchicha, 6'50 pesetas kilo. 
Morcilla de carne, 4'50 pesetas kilo. 
Morcilla de cebolla, 4 pesetas kilo-
Carne de caballo, 3'20 pesetas kilo. 

Quinto. Los precios máximos de 
tasa para la venta por el fabricante, 
las condiciones de fabricación y los 
precios Ináximos de tasa para la ven-
ta al publicó de las conservas, pulp ,,s 
de frutas y 'inermeladas que a conti-
nuación de expresan, serán los si-
guientes: - 

Conservas de tomate: 

Se fabricarán solamente botes de 
- medio kilo y tres libras (igual a 1'160 
kilos). - 

Caja de 50 botes de medio kilo, al 
fabricante, sobre vagón o carro, pe-
setas 41'50. - • 

Precio al público del bote de, me-
dio kilo, 1'10 pesetas. 

Caja de 24 botes de 3 libras (1'160 
kilos), al fabricante, sobre vagón o 
carne, -  41'50 pesetas. 

Precio al 'público del bote de tres 
libras (1'160 kilos), 2'25 pe-setas. 

Conservas de pimiento: 

Se fabricarán solamente botes de 
medio kilo. 

Caja de 50 boles de medio kilo, al 
fabricante, sobre vagón o carro: De 
primera clase, 80 pesetas: de segun-
da clase, 75 peseta". 

Precio al público del bote de me_ 
dio kilo: De primera clase, 1'90 pe_ 
setas; de segunda clase, 1'80 pesetas, 

_Pulpa de frutas: 

Caja de 50 kilos, al fabricante: De 
melocotón, 120 pesetas; de albarico-
que o ciruela, 70 pesetas. 

Mermeladas: 

, Se fabricarán -solamente—botes de 
medio kilo y de tres libras-(1'160 ki-
los). 
s Caja de 50 botes de medio kilo o 
de 24 botes de tres libras (1'160 ki-
los), 'al fabricante, sobre vagón o ca-.  
r•ro: De melocotón, 95 pesetas; se al_ 

Laricoque o ciruela, 68 pesetas. 
Precio al público del bote de me-

dio kilo: De melocotón, 2'25 pesetas; 
de albaricoque o ciruela, 1'70 pese-
tas. 

Dei bote de tres libras (1'160 ki-
los): De melocotón, 4'60 pesetas;: de 
albaricoque o 'ciruela, 3'50 pesetas,. 
' Sexto. Las frutas frescas, verdu. 

ras y hortalizas serán tasadas por las 
Consejerías municipales de abasteci-
mientes, de acuerdo' con las Conse-
jerías provinciales y previa aproba-
ción de la' Dirección General del ra-
mo, en cada época de producción, a 
precios no superiores al 50 por 100 

de' los precios promedios que hubie-
sen alcanzado en iguales épocas del 
año 1935-36 (primero de Julio de 
1935 a 30 de Junio de 1936). 

-Séptimo. Las Consejerías ¡n'ovni-
Males de abasteciMientos, previo in-
forme de las'Consejerlas municipales, 
cuidarán de estudiar los precios de --
tasa máxima que, tanto para el pro-
ductor como para la venta al públi-
co, se establecen en esta disposición; 
al objeto de que, si en, alguna pro-
vincia o localidad pueden ser rebaja-
dos, en consideración a costos de pro-

ducéión más baratos y gastos de 
transporte menos elevados que los 
que han servido para determinar los 

-expresados precios, se establezcan por 
dichas Consejerías precios inferiores 
a los que se.  fijan en la Presente or-
den, que son los máximos que, en 
todo el territorio leal al régimen, han 
de abonarse. , 

Octavo. Los Consejos Municipales 
dictarán los bando necesarios, al 
efecto dé que por todos los ciudada-

nos sean conocidos les precios de 
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compra y venta a que se refiere es-

ta disposición. 
En todos los mercados y estableci-

mientos comerciales se fijarán carte-
les con la relación de pfN.105 esta-
blecida para el consumidor.  

Valencia, 27 Septiembre de 1.917. 

JUAN NEGRPN- 

Sencrw Ministros de Hacienda y Eco-
nomía y de Agricultura. 

(Publicado en la "Gaceta" número 
'ni de 28 de Septiembre.) 

linisterio de Hacienda 
Economía 

ORDENES 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
24 de Agosto de 193m, aplicable a la 
presente convocatoria (Decreto fecha 
'primero de Agosto de 1935), se con-
voca a los agricultores de las provin-
cias leales al Gobierno de la Repú-
blica (y que correspondan a las zo-
nas llamadas primera, segunda, ter-
cera, cuarta- y quinta en la convoca-
toria aprobada por O. M. de 17 de 
Julio del pasado año), a los efectos 
de la ratificación •o rectificación del 
'límelo de plantas y otras caracterís-
ticas que figuran en el permiso per-
manente del cultivo, o para que pre-
senten instancia solicitando permiso 
para cultivar tabaco, en concepto de 
ensayo, los que no sean concesiona-
rios ea la actualidad. 
'Las condiciones serán lás siguien-

tes: 
Primera. Para cultivar tabaco se-

rá preciso estar en posesión del per-
miso permanente de cultivo y la au-
torización de parcela, o del permiso 
provisional de la Dirección del Cul-
tivo, para todas aquellas parcelas en 
las que convenga autorizar transito-
riamente el cultivo, por la anorma-
lidad de las circunstancias. Los cul-
tivadores autorizados en la campa-
ña 1937-1938, que, en virtud de las 
disposiciones vigentes, estén en po-
sesión del permiso de cultivo perma-
nente, podrán recoger 'en las oficinas 
del Servicio que luego se indican 
Para presentación de instancias, en 
los Sindicatos de cultivadores; o bien 
entregados en mano por los Verifi-
cadores, unos impresos, que serán fa-
crlitados por el Servicio, en los cua-
', consignarán el número de la Con- 

cesión, el de plantas que desean cul-
tivar, el término municipal y, si hu-
biere lugar a ello, por disponer de 
nuevos lugares de cura:, la situación, 
comunicación y demás detalles del 
secadero. Estos impresos déberán ser 
devueltos por los cultivadores a la 
Inspección antes del primero de No-
y,i'emb re . 

Al remitirse la semilla al cultiva-
dor, se pondrá en su- conocimiento el 
número de plantas de su' concesión 
futura, para que pueda formar su se-
millero, dato que ,se -consignará igual-
mente en el permiso de cultivo, cuan 
do se hagan en éste las anotaciones 
de Parcela, linderos, etc. - Los per-
misos permanentes de cultivo 'debe- 
rán remitirse con este fin a - las Ins--, 
pecciones de Zona, juntamente con 
las declaraciones de parcela o parce-
las de cultivo, antes del 15 de Abril. 

Las consignaciones con el número 
de plantas se publicarán en la CA-

' CETA DE LA RE-PUBLICA y a ella 
deberá atenerse todo el personal a 
quien esté actualmente encomenda-
da la vigilancia, inspección y repre-
sión del contrabando, surtiendo estas 
relaciones de la GACETA todos los 
efectos de una autorización para la 
formación de los semilleros, por par-
te de agric,ultor, hasta tanto se ano-
ten los datos que han de figurar en 
el permiso permanente de cultivo. 

Los nuevos solicitantes dirigirán 
sus instancias al ilustrísimo señor Di-
rector general del Timbre por me-
dio.. de los señores Inspectores Jefes 
de Zona, cuyas residencias se indi-
can a conitnuación: 

Señor Inspector Jefe del Cultivo 
del Tabaco, Salvador Seguí, 41, Va-
lencia (para todas las instancias de 
la zona del Mediterráneo). 

Señor inspector Jefe del Cultivo 
del Tabaco.—Delegación de Hacien-
da, Gijón (para todas las instancias 
de la zona Norte). 

Deberán entregarse antes del pri-
mero de Noviembre las correspon-
dientes a la zona del Mediterráneo 
y antes del 15 de Diciembre. las del 
Norte. 

Segunda. Las instancias deberán 
contener los datos e ir acompañadas 
de los documentos que ordenan los 
artículos octavo, noveno y décimo del 
Reglamento de •24 de Agosto de 1932 
(nombre y domicilio del solicitante, 
situación, linderos, 'denominación y 
propiedad de los terrenos, situación 
de los semilleros y se,caderos, etc.), 
debiendo ofrecerse garantía personal 
o efectiva que responda del exacto 
cumplimiento de las obligaciones in-
herentes al ejercicio del cultivo- del  

tabaco, según 'determina el ya cita-
do artículo octavo. 

Las autorizaciones de Parcelas só-
lo serán válidas para la campaña 
1938-39, y los permisos de cultivo 
que se concedan para -esta campaña, 
lo mismo que los obtenidos en la pa-
sada convocatoria, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 44 del Regla-
mento vigente, tendrán carácter per-
manente, supeditada esta condición 
a lo que en su día acuerde la supe-
rioridad sobre la continuación del 
cultivo y a la supresión del mismo 
en algn_nos términos municipales. 

Estos permisos podrán retirarse en 
todos los casos en, que los' cultiva-
dores dejen de cumplir los precep-
tos reglamentarios y demás instruc-
ciones sobre desecación o cura, abo-
nado, medios de cultivo, etc.,.o cuan-
do, por cualquier causa, resulte al-
guno de ellos indeseable. 

La semilla será facilitada' gratuita-
mente por la Dirección del Cultivo 
del Tabaco. 

Sin embargo, si un' agricultor o 
grupo de agricultores, solidariamen-
te organizados y responsables, qui-
sieran hacer ensayos de otras varie-
dades de semillas, podrán solicitarlo 
de la mencionada ¡Dirección, siempre 
que el número de plantas de la mis-
ma variedad sea superior a .roo.000. 
La Dirección podrá autorizarlo en 
las condiciones que estime conve-
nientes. 

Tercera. La superficie a cultivar 
será la que apruebe la Dirección-ge-
neral del Timbre, distribuida según 
las normas que dicte la -Dirección 
del Cultivo del- Tabaco. 

El numero mínimo de plantas a 
cultivar por cada concesionario será 
de zoclo, a excepción de la zona Nor-
te, para los que se fija un mínimo 
de -1.000, en razón a la pequeña ex-
tensión que trabaja cada agricultor. 

El número máximo de pintas a cul-
tivar por cada concesionario no po-
drá exceder de 5o.00o. 

Todo concesionario deberá acredi-
tar su condición de propietario o usu-
fructuario o arrendatario del terreno 
donde proyecte establecer la planta-
ción, ateniéndose a las normas del 
artículo tercero del Reglamento vi-
gente. Podrá igualmente otorgarse li-
cencia de cultivo a los cultivadores 
asociados que, habiendo cultiva-do co-
mo tal asociación en la campaña an-
terior 1937-38, tengan por fin social 
la indicada_producción, pero siempre 
que individual o colectivamente cum-
plan todas las condiciones marcadas 
en el mencionado artículo tercero del 
Reglamento. Las licencias de culti-
vo correspondientes a estas ,últimas 
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condiciones no podrán exceder, en 
cuanto a -la superficie, de roo hectá-
reas, cualquiera que sea la persona-
lidad dél beneficiario. 

Cuando un concesionario ceda par-
te de su plantación• a uno o varios 
colonos, arrendatarios o aparceros, 
habrá de concertar obligadamente con 
cada uno de ellos un contrató, con 
arreglo al modelo oficial que se pre-
sentará en la Inspección para su opor-
tuno registro. 

Los ensayantes que cultivaron en 
los años 1923-1925 inclusives, podrán 
acogerse a los derechos que se men-
cionan en el artículo 44 del Regla-
mento vigente en su párrafo segun-
do. 

Cuarta. La concesión de las plan-
tas se hará ajustándose a las siguien-
tes normas: 

a) Los Inspectores Jefes de cada 
zona, a la vista de los impresos .pre-
sentados por los concesionarios, for-
marán una relación con todas las con-
cesiones que conserven, sin modifi-
cación, con relación a la campaña 
anterior, número de plantas, el tér-
mino muniicpal y la cubicación de los 
secaderos, relación que servirá de ba-
se para la publicación en la GACE-
TA de todas las autoriza -.iones. Que-
dan exceptuados de estar incluidos 
en- la expresada relación los concesio-
narios de la campaña 1937-38 que ha-
yan incurrido en alguna falta regla-
mentaria Tire implique la retirada del 
permiso del cultivo y a los que en se 
plantación o secadero concurran al-
gunas circunstancias especiales que 
aconseje también la retirada del per-
miso de cultivo. Los concesionarios. 
que en la campaña 5937-38 tuvieran 
concesiones superiores a 5o.00o plan-
tas, no podrán figurar en la relaCión 
mencionada con una concesión supe-
rior a esta cifra. 

b) Los Inspectores Jefes de cada 
zona procederán a informar las peti-
ciones presentadas por los concesio-
narios que soliciten mayor número 
de plantas que en la pasada campa-
ña, haciendo destacar en su informe 
cuál es el exceso pedido y todos los 
datos referentes a la amplitud de se-
caderos y su situación, calidad del ta-
baco obtenido, observancia de pre-
ceptos reglamentarios, si cultivan o 
no directamente, etc., y la Dirección 
general del Timbre, a la vista de es-
tos datos y a propuesta de la Direc-
ción del Cultivo, podr,á conceder las 
plantas disponibles, según estime 
oportuno. 

c) Los Inspectores Jefes de cada 
zona procederán a informar las ins-
tancias de los cultivadores no con-
cesionaries en la pasada campaña,  

haciendo constar la _situación y con-
diciones de los secaderos, solvencia 
de los solicitantes, etc., etc., y la Di-
rección general del Timbre, a pro-
puesta de la- Dirección del Cultivo 
y a la vista de estos datos, podrá con-
ceder las plantas según estime con-

..veniente. 
Quinta. El número de-plantas que 

debe cultivarse por hectárea se fi-
jará por la Dirección del Cultivo, con 
arreglo a la variedad que se ensaye, 
fertilidad y condiciones del terreno. 

El número de hojas que podrá de-
jarse a cada planta dependerá del 
desarrollo de la plantación y será fi-
jado, en cada caso, por la Dirección 
del Cultivo. 

Cuando se trate de variedades es-
peciales, solicitadas por los cultiva-
dores y debidamente autorizadas, la 
Dirbcción del Cultivo dará las nor-
mas apropiadas para cada caso. 

Sexta. En la concesión de licen-
cias se tendrá en cuenta especialmen-
te lo dispuesto por el artículo sépti-
mo del Reglamento de 24 de Agosto 
de 19,3.22, salvo en lo relativo al nú-
mero de hectáreas, que,' como míni-
mo, deberá reunirse en una localidad, 
e! cual será variable, según las 'cir-
cunstancias de ella, y quedará a jui-
cio de la Dirección general del Tim-
bre, que tendrá en cuenta la distan-
cia que existe entre las fincas en que 
se solicita el cultivo, las vías de co-
municación y la facilidad de vigi-
lancia. 

Según se indica en dicho artículo 
séptimo, no se concederá licencia pa-
ra cultivar tabaco en los terrenos si-

• tuados en localidades de difícil ac-
ceso I vigilancia, en los que de una 
'Manera manifiesta sean impropios pa-
ra el cultivo del tabaco y en los que 
no sea posible conseguir regularidad 
de las plantaciones. 

Tampoco se autorizará el cultivo 
cuando los locales propuestos para el 
curado—desecación—no reúnan con-
diciones o sean de difícil acceso o 
vigilancia, o que los solicitantes, por 
sus antecedentes, no reúnan suficien-
tes garantías personales o sean inde-
seables por su historia tabaquera, 
particularmente en lo relacionado 
con el contrabando o -defrauda.Ción 
realizada en el tabaco nacional. 

Séptima. En momento oportuno se 
comunicará a los cultivadores en qué 
Centro de Fermentación han de en-
trger sus tabacos, así COMO las fe-
chas de apertura y cierre de los Cen-
tros,quedando advertidos los culti-
vadores todos de que, a partir de esta 
última fecha, se considerará como 
contrabando el tabaco que retengan  

en su poder, aunque se encuentre en 
los mismos secaderos. 

Octava. El tabaco se presentará 
para su recepción en la forma que  
disponen los artículos 45 y 46 del vi-
gente Reglamento y las instruccio-
nes dictadas para el caso por la D. 
rección del Cultivo, no aceptándose  
el que manifiestamente no pueda ser 
utilizado en las labores de la R 
por sus malas condiciones de curado  
—desecación—, madurez deficiente, 
etc., y 'extremándose el rigor en la 
admisión del que se presente con hu-
medad excesiva o en mal estado de 
sanidad, así como los tabacos que es-
tán dañados con «cenizo», «ancha. 
ta do», «zahornados», etc., perjudica-
dos por exceso de humedad y polvo, 
las hojas bajeras, las hojas heladas y 
todos los tabacos procedentes de las 
segundas cortas, que no están expre-
samente autorizadas. 

Los Directores de los Centros po. 
drán separar, sin dar entrada en pi. 
Iones, aquellas partidas que, a su jui• 
cio, contengan tabaco que no debe 
ser utiiizdo en labores, solicitando 
acto seguido que la Comisión Clasi• 
ficadora proceda a su reclasificación. 
Si el resultado de la nueva clasifi• 
cación no coincidiera con el criterio 
del Director del Centro, en lo qur 
a utilidad del tabaco se refiere, o 
pondrá en conocimiento de la Diree 
ción, a fin de que éste ordene lo que 
proceda en cada caso. La Dirección 
de Cultivo dictará normas para la 
ejecucióndc lo que se dispone en este 
párrafo. 

Los cultivadores deberán entregar 
las hojas de tabaco debidamente da, 
sificadas en tres grupos, con arreglo 
a las diferentes calidades de las mis-
mas : En el primér grupo se inclui-
rán las hojas que' por su perfección, 
desecación y cura, color normal, Ve 
corresponda a la variedad que se cul-
tive, finura y elasticidad, puedan ser 
-destinadas a la elaboración de ciga-
rros. En el segundo entrarán las bo-
jar de mediana elasticidad , y finu-
ra, aunque, como las anteriores, de-
berán reunir las mismas condiciones 
de color y desecación y cura perfec-
ta, que podrán emplearse en labores 
de picado de hebra. El tercero se for-
mará con las hojas de peor calidad, 
de color, desecación y cura defectuo-

so, siempre que se hallen sanas y 

limpias. 
Las hojas de menor tamaño y 10 7  

que resulten de los razagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
-enviaran aparte, haciendo manajos 
con ellas, siendo esta condición  in" 

dispensable para que se clasifiquen 
en el grupo denominado «colas));  

también 
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también se enviarán aparte los frág-
pítalos que se hallen en buen estado 

de sanidad. 
Como la clasificación de los tabacos 

se hará teniendo presente las calida-
des y de acuerdo con las característi-
cas reseñadas en la aprobaLión de 
las muestras tipo, los cultivadores de-
berán procurarse el conocimiento de 
éstas para presentar sus tabacos con 
arreglo a ellas. 

Los tres grandes grupos de hojas a 
que se ha hecho referencia anterior-
mente, corresponden a las tres clases 
que figuran en la escala de clasifica-
ción con los precios de 4'55 pesetas, 
primera; 3'45 pesetas, segunda, y 2'40 
pesetas, tercera, que habrá de apli-
carse en los Centros de Fermenta-
ción, y en ellos se procurará incluir 
la mayor parte del tabaco, siempre 
que los cultivadores presenten el mis-
mo con arreglo a normas que se fi-
jan en esta convocatoria 

Subsiste en la escala citada las 
subclases intermedias, para los casos 
en que haya discrepancia en la apre-
ciación del proyecto, entre los ex-
pertos clasificadores, y también para 
reducir en lo posible los perjuicios 
que se le puedan irrogar al cultiva-
dor por no ajustarse a las ya' cita-
das normas. 

Si algún 'Sindicato de Cultivadores 
de una zona solicitara la aplicación 
de la escala de clases, sin las inter-
medias, podrá concederse, siempre 
que así lo acuerde la Dirección gene-
ral del Timbre, previo informe de la 
Dirección del Cultivo. 

Novena. Los gastos que se origi-
nen en los Centros de Fermentación, 
por incumplimiento de las disposi-
ciones relativas a clasificación, en-
terciado, sanidad y humedad del ta-
baco, serán de cuenta de los cultiva-
dores, particularmente las que se oca-
sionen por los gastos de lotes en que 
haya desacuerdo, siempre que la re-
clamación se resuelva en contra del 
reclamante. 

La liquidación y pago de la parti-
da de tabaco a que correspondan los 
lotes objeto de desacuerdo en las cla-
sificaciones, quedará en suspenso has-- 
ta que se dictamine sobre ellos, de-
duciéndose de la misma el importe 
de los gastos ocasionados. 

ta determinación del inútil y del 
exceso de humedad a descontar se 
realizará por las Comisiones Clasi-
ficadoras, de conformidad con las 
•normas que se establezcan sobre el 
particular por la (Dirección del Cul-
tivo, pudiendo ésta, a propuesta de 
la 'Comisión Clasificadora y de con-
formidad con el artículo 54 del Re-
glamento, devolver a los locales del 

concesionario y a cuenta del mismo, 
para que sean sometidos a nueva de-
secación, los lotes que se presenten 
con humedad excesiva y pudiendo la 
Dirección general 'del Timbre, si se 
prueba la mala fe del concesionario 
o reiteración del exceso de humedad 
en sus distintas partidas, privarle del 
derecho a cultivar en campañas su-
cesivas. 

La humedad de los tabacos habrá 
d'e determinarse por la Comisión Cla-
sificadora en la cotufa, siendo la ci-
fra obtenida la que se considerará 
como humedad en la partida, a todos 
los efectos reglamentos y disposicio-
nes de esta convocatoria. 

Para la ejecución de lo dispuesto 
en este párrafo, la Dirección del 
Cultivo dictará las oportunas normas. 

Décima. Por la Dirección del Cul-
tivo se facilitará a los agricultores 
concesionarios cuantos datos y con-
sejos necesiten para efectuar, en las 
mejores condiciones posibles, las ope-
racionés que comprenden el cultivo 
y curado (desecación). 

Undécima. En concepto de dere-
chos y gastos de vigilancia, los con-
cesionarios satisfarán el r por loo 
del importe de sus entregas de taba-
co, incluyendo las primas u otros be-
neficios de orden análogo que el Go-
bierno pueda conceder. 

Duodécima. Los precios a que se 
pagará el kilogramo de hoja seca, sin 
beneficiar, serán, para las variedades 
corrientes, los que se copian a con-
tinuación,-  aumentándose en un 05 
por roo para los productos proceden-
tes de semilla filipina y-similares; un 
25 por roo, para los procedentes de 
semilla habana y similares, y un 20 

por zoo para el tabaco producido en 
el Norte de espafia: 
Especial ... ... 	 5'90 Ptas. 
Primeras: 
Primera de primera... ..,. 

Segunda de primera... ... 
Segundas : 
Primera de segunda.., 
Segunda._ 
Segunda de segunda.. ... 
Terceras: 
Primera de tercera:'.. 
Tercera... ... 
Segunda de tercera... 

1'05 
Fragmentos... ... 	o'6o 

Estos precios se modificarán, para 
el Ministefio de Hacienda, siempre y 
cuando las circunstancias que impe-
ren en el momento de la entrega del 
tabaco a los Centros de Fermenta-
ción lo aconsejen o si este Ministerio 
lo juzga conveniente por cualquier 
causa. 

Ilmo. Sr.: En relación con lo dis-
puesto en las Ordenes de la Presi-
dencia del Consejo ele Ministros fe-
chas 6 del corriente, insertas en la 
"Gaceta de la República" del día 9 
oiguiente, sobre el traslado de fun-
cionarios activos y pasivos de Ma-
drid a provincias, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Décimotercera. Una vez termina-
do el plazo de presentación de soli. 
citudes, el personal técnico de la zo-
na dependiente de la Dirección del 
Cultivo examinará los terrenos que 
a cada uno se refieran, los locales pa-
ra la desecación y demás circunstan-
cias que concurran en el peticiona-
rio, informando a la Dirección gene-
ral del Timbre, la cual, en su vista, 
decidirá el número de plantas que a 
cada solicitante puede concederse. 

En la GACETA DE LA REPU-
»LICA se publicará la lista de las 
peticiones aceptadas o desechadas. 

Décimocuarta. Por el solo hecho 
de la presentación de las instancias, 
:os solicitantes aceptan todas las dis-
posiciones contenidas en el citado Re-
glamento de 24 de Agosto de 1932, 
y se obligan, asimismo, sin ulterior 
recurso, a cumplir los preceptos dic-
tados por la Dirección general del 
Timbre y las initrucciones que reci-
ban de la Dirección del Servicio, co-
mo representante de ella, referente a 
todas las operaciones relativas al -
cultivo y curado, viniendo, por tan-
to, obligados a facilitar las investi-
gaciones que se requieran en los se-
milleros y plantaciones, inventarios 
de plantas y hojas, etc. 

Décimoquinta. Se previene a los 
concesionarios que los cambios de 
parcela, dentro del término munici-
pal o fuera de él, serán severamente 
castigados, incluso con la retirada 
del permiso de cultivo. 

Los concesionarios a quienes con-
viniera cultivar las plantas para que 
están autorizados, en finca o parce-
la distinta a la que figura en la con-
cesión, ya sea dentro del mismo tér-
mino- municipal o en otro diferente, 
lo solicitarán por conducto de los 
Inspectores Jefes de Zona, en instan-
cia dirigida al Ingeniero Director del 
Cultivo, antes del 3o de Abril, bien 
entendido que transcurrida esta fe-
cha, no se tramitarán ni concederán 
concesiones de esta índole. 

Valencia, 9 de Septiembre de 1 937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

(De la "Gaceta" 'léame 258, de 15 de 
Septiembre.) 

•ea 
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Primero. A partir de la fecha de 
publicación de la presenté en la "Ga-
cetd, de la República" so suspende, 
temporalmente, en Madrid la presen- - 

-tadión y cobro de los derechos que 
les asisten a los tenedores de efectos 
públicos emitidos en nombre del Es-
tado, tanto nominativos como al por-
tador, los que podrán hacerse efec-
tivos eia cualquiera otra Delegación 
o Subdelegación de Hacienda del te-
rritorio leal, con excepción de los co-
rrespondientes a Obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica con el aval 
del Estado, cuya presentación se -ha-
rá en la Dirección genéral cíe la Deu-
da, Seguros y Clases Pasivas, y su 
cobro, en la Tesorería de la Delega-
ción de Hacienda de Valencia. 

Segundo. Desde igual fecha que-
da asimismo suspendida, temporal-
mente, la facultad otorgada al De-
legado de Hacienda de Madrid por 
las Ordenes de este Ministerio de 18 
che Febrero y 28 de Mayo de 1937, de 
reconocer pensiones extraordinarias 
con carácter provisional a los fami-
liares de las víctimas de la guerra 
con derecho a ellas y a los que resul-
taren inútiles o inválidos también en 
acción che guerra. En su virtud, los 
beneficiarios que se crean con dere-
cho al disfrute de dichas pensiones 
lo solicitarán directamente del Dele-
gado de Hacienda de la provincia, 
que elijan para cobrar su importe, 
bien entendido que no pueden inte-
resar que el pago se domicilie en 
Madrid. 

Tercero. En atención al gran nú-
mero de expedientes de la clase a que 
hace referencia el número anterior, 
se mantiene, por ahora, en el local de 
la Dirección general de la Deuda, Se-
guros y Clases Pasivas en Madrid 
(Atocha, 13), una Sección encarga-
da solamente: 

a) De asesorar a los presuntos 
beneficiarios de pensiones de guerra. 

b) admitir las solicitudes que 
éstos promuevan, acompañadas de 
los documentos correspondientes, que 
remitirán a la Delegación de Hacien-
da elegida por los interesados como ofi-
cina de pago, y 

e) De cursar a las Delegaciones 
cíe las Delegaciones de Hacienda, en 
trámite .de resolución, para lo cual 
comenzará por interesar de los soli-
citantes, por anuncio, manifiesten la 
Delegación de Hacienda elegida para 
el cobro. 

Cuarto. Se autoriza a las Tesore-
rías de las Delegaciones de Hacienda, 
en razón a la posible demora de ex-
pedición de los certificados de tras-
lados o dificultades de • desplaza- 

miento, para formar, por lo que se 
refiere a haberes correspondientes a 
Septiembre, a percibir en el mes de 
Octubre próximo, cuantas nóminas 
extraordinarias se consideren nece-
sarias, para que con la mayor regu-
laridad perciban sus haberes los ti-
tulares pasivos. 

Quinto. Como consecuencia de lo 
dispuesto en la presente, quedan sólo 
a cargo de la Subdi•ección del Cen-
tro en Madrid los servicios inheren-
tes a la situación, dominio y trans-
formación de valores, revista, y a fa-
cilitar los antecedentes de archivo y 
registro, y a cargo de la Delegación 
de Hacienda de dicha capital, el pago 
de haberes pasivos a los titulares ex-
ceptuados del traslado a provincias. 

Sexto. La Oficina encargada en 
Madrid del servicio de pago de inte-
reses y amortización de efectos de 
Deuda del Estado y especiales de 
éste, procederá a relacionar para su 
cargo, por el Banco de España en 
Madrid, les efectos que, a la fecha de 
esta disposición, hayan sido recibidos 
y resulten ser legítimos y corrientes. 

Este servicio deberá quedar termi-! 
nado el día 30 del mes en curso. 

Séptimo. De todos los demás sers' 
viejos del ramo conocerá única y ex-
clusivamente la Dirección titular ins-
talada en Valencia, la que podrá dis-
poner sobre la cesación de los servi-
cios de orden interior no enumera-
dos en la presente. 

Valencia, 25 de Septiembre 1937. 
J. ZUGAZAGOITIA 

A los señores Directores generales de 
la Deuda, Seguros y Clases Pasi-
vas; del Tesoro, Banca y Ahorro, 
y Delegados y Subdelegados de 
Hacienda. 

(De la "Gaceta" número 269, de 26 de 
Septiembre.) 

ORDENES 
Próxima a salir de la Escuela de 

Clases de Castellón la primera pro-
moción de Cabos y Sargentos que 
cursan sus estudios en la misma, se 
precisa organizar la segunda c.snvo-
catoria de aspirantes, que permita 
establecer un sistema de contirmida.d 
en el perefeccionamiento de nuestros 
cuadros de pequeños mandos. 

A este efecto, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto que se elijan a la  

mayor urgencia, y con sujeción a lao-; 
normaa'de selección que establecía in 
Circular de 25 de Agosto-  último 
03. O. DEL INSTITUTO núinero 8a 
un Cabo y tres Carabineros-por - Com-
pañia de las que forman las distintas. 
-Unidades del Cuerpo. - 	• 

Este personal habrá de estar dis-
puesto el chía 15 del mes actual para 
su incorporación a la Escuela de Cla-
ses en la fecha que se'señale, donde  
seguirán el curso que la misma Or-
den determina. 

En este mismo día 15 habrán de 
encontrarse en esta Dirección General 
laS relaciones nominales, con separa-
ción por empleas, de los aspirantes 
elegidos por las distintas Comandan_ 
cias y Batallones, utilizando el tele-
grafo cuando per la deficiencia de 
otras comunicaciones no permitan la 
llegada en esta fecha de las relacio-
nes citadas; al objeto quedé tiempo 
a enviar a las Unidades que se en_ 
cuentran en los frentes el personal 
sustituto de los aspirantes antes que 
emprendan la marcha para incospo-
rause a la Escuela. 
`El Jefe de la Base de Organización 
Instrucción de Carabineros tendrá 

dispuesto,e1 número necesario de Ca-
bos e individuos de nuevo ingreso, de- 
bidamente Instruidos y equipados,
sustitutos de los aspirantes ,citados, 
para que a la primera orden sean pa-
saportados para las Unidades que ce  • 
les indiquen. 

Lo .digo a V. S. para su conoci-
miento y efectos. 

Valencia, 1 de Octubre de 1937. 
P. D,, 

LUIS CUESTA 

ASCENSOS 
Ilmo. Sr.: Esta Dirección General. 

accediendo a lo solicitado por el in-
teresado y en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas, ha re-
suelto promover al empleo de Sar-
gento al Cabo clon Manuel Francis-
co Barja, adscrito a la Comandancia 
de Madrid y en la situación de "-A" 
servicio del Arma che Aviación"; de-
biendo disfrutar en el empleo que se 
le confiere la antigüedad de 28 dif 
Agosto próximo pasado, que ya le 

fué otorgada para la mencionad9  

Arma de -Aviación por Orden de la 
indicada fecha del Ministerio de De-
fensa Nacional ("Diario Oficial" nu-
mero 212). 

Valencia, 1 de Octubre cíe 1937. 
P. D., 

MARIANO TROCHARTE 
Señor... 
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JHART1'; 

DESTINOS 

'Accediendo a lo propuesto por la 
Jefatura de la Base de Organización 
de Escuadrones de Caballería de 

he resuelto que la clase e indi-
viduos que figuran en la siguiente re-
lación, que comienza con Román Ló-
pez y termina con Luciana- Hernán-
dez Moreno, pasen a prestar. sus ser-

vicios-  a la indicada Base, en la que 
causarán alta en la próxima revista 
de Noviembre; debiendo no obstante 
incorporarse a au nuevo destino sin 
esperar a la indicada revista, a ex-
cepción de los qué pertenezcan a Uni-
dades que se hallan en ‘:iperaciiinea de 
campaña, los que no serán •easapee-
lados hasta tanto no se incorporen 
aquellas que deban eniatitnieles. 

Por la jefatuet de ia Basé de Cas-
tellón serán elegidos igual número -
de individuos. para que reemplacen a 
los destinados en los Batallones a 
que ésios .pertenecen,. los que•,serán 
pasaportados con toda urgencia, dan-
do cuenta de los nombres de los ele-
gidos a esta Dirección y a los Jefes 
de los aludidos Batallones para su 
constancia en los expedientes perso-
nales de los interesados. 

Lo 'comunica a V. S. para su co- . 
nacimiento y efectos. 

Valencia, 30 Septiembre de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor.., 

RELACIÓN- QUE SE CITA 

Cabos: 
Román López, de la Comandancia 

Carabineros: 
Antonio Candela Vizcaíno, del Ba-

tallón de- Carabineros número 17. 
José Bautista Melgar, del mismo. 
Fernando Herrero Sánchez, del 

nnsmo. 
Mariano Molina Bravo, del mismo. 
Félix Camarero Carabante, del 

mismo. 
Pudrí) Ledesma Lára, del mismo. 
Francisco }Terrera Cabello, del mis- 

uno. 

Pedro Gómez Rojo, del. Batallón de 
Carabineros número 18. 

Emiliano Perales Moreno, del mis- 
mo. 

Sergio Pavón Sánchez.  del mismo. 
Víctor Minalla Lorente, del mismo. 
Florentino Pérez Felipe, del 
Rafael Echevarría Huesca, del Ba-

tanda de Carabineros número 33. 
José García Ramos, del Batallón de 

Cárabineros número 22._ 

Rufino Guijarro, del Batallón de 
Carabineros número 36. 

José Aro Castillo, del mismo. 
Francisco Peña Campoy',-  del Bata-.  

Han de Carabineros número 27. 
Manuel Rodríguez Nogueras, de la 

Comandancia de Murcia. 
José Fernández Hernández. del- Ba-: 

talión de CaIabineros_ número 28. 
Lucas de las Heras, del Batallón 

de Carabineros número 18. 
Pedro Bernabé, del mismo. 
Emilio Chueca, del mismo. 
PaScual García García, del mismo., 
Carmelo Corbacho, del mismo. 
José Corbacho, del mismo. 
Joáé Gálvez Requena, del Batallón 

de Carabineros número 19. 
Antonio Rubio_ Alvarez, del. Bata-

llón de Carabineros número 33. 
David Riquelme Segura, de la 3." 

Brigada .Mixta. 
Francisco Sánchez Bataller, de- la 

87 Brigada Mixta. 
José 'Olmo Morales, de la misma, 
Manuel Capilla Cabanilla, del Ba- 

tallón de Carabineros número 15. 
Luciano Hernández Moreno, del 

Batallón de Carabineros número 34. 

••• 

ANTIGUEDAD 
Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 

en vista del informe emitido por la 
Junta de Ascensos del Instituto y en 
uso de, las atribuciones que le están 
conferidas, 

Ha resuelto rectificar la antigüe-
dad que 'disfruta en el empleo de Ca-
bo al de la Comandancia de Tarrago-
na .Jóaó Juárez García, concedién-
dosele al efecto la del día 19 de 
Julio de 1936, por estar comprendido 
en la Orden de 15 de Junio próximo 
pasado (B. O, número 2). 

Valencia, 30 Septiembre de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE._ 
Señor... 

e•• 

Belio: Sr.: Esta Diréeción General, 
de conformidad con lo informado por 
la Junta de Ascensos del Instituto. 

Ha dispuesto sean rectificadas las 
órdenes del día 20 da Julio último 
("Gaceta" número 203) y la del día 
1.0  de Agosto próximo -pasado (B. O. 
número 2), en las que fueron promo-
vidos al empleo de Cabo los Carabi-
neros José Rodríguez García y Anto-
nio Munuera García, en el sentido de 
ree la antigüedad en el empleo que 
las fue conferido sea la del día 4 de 
Septiembre de 1936 en vez de la de 

••• 

RETIROS 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo propues-

to por el Jefe de la Comandancia de 
Lérida y por hallarse comprendido 
en el artículo 8." del Decreto de 2 de 
Septiembre del corriente año ("Gace-
ta" número 246). he resuelto disponer 
que el Carabinero de dicha-  Unidad, 
Francisco López -Hernández, cause 
baja en el Instituto en fin del presen-
te mes, por pase a la situación de 
retirado, con los beneficios de la Ley 
de 31 de Diciembre de 1921 (C. L. 
número 639). 

Valencia 1 de Octubre de 1937. 
P. D., 	. 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... 

0.• 

Ilmo. Sr.: Accediendo a ló propues-
to por el Jefe de la Comandancia de 
Lérida y por hallarse comprendido en 
el artículo 8." del -Decreto de 2 de 
Septiembre del corriente año, ("Ga-
ceta" número 246), he resuelto dis-
poner que el 'Carabinero de dicha 
Unidad, Manuel Montero Guillén, 
cause baja en el Instituto en fin del 
presente mes, por pase a la situación 
de retirado, con los beneficios de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1921 
(C. L. número 639). 

Valencia, 1 de Octubre de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... 

••• 

EDICTO 
Don Augusto •Gaete Romero, Ca-

pitán de Carabineros, perteneciente a 
la antigua 5." Brigada Mixta, 18 Ba-
tallón de este Instituto, prestaba ser-
vicios de campaña últimamente con 
personal del Batallón y a- las órde-
nes del Capitán del mismo, don Cán-
dido Azañedo, en el frente del, Jara-
ma; por la falta grave de deserción 
al frente del enemigo, comparecerá 
en el término de ocho días, a partir 
del presente ediéto, ante el señor Te-
niente Juez Instructor de la Base de 
Carabineros de Castellón de la Plana; 
advirtiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde. 

Castellón, a 27 de Septiembre de 
1937. 

El Teniente Juez Instructor,  
HIGINIO CORTES 

1.^ de Agosto de 1936, que por error 
se les consignó. 

Valencia, 30 Septiembre de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... 
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(Continuación a lo publicado en el número 16.) 

CaVer 
Cereza 
Cerón 
Civeri 
Cierne 
Conch 
Cone!) 
Conejl 
Corbí 
Córdo 
Cerch 
Cueva 
Chape: 
Chava 
Díaz 

: 
Díaz • 
Diego 
Díez • 
Dios 
Dornir 
Duque 
Durá 
Durúr 
Echeg 
Enca'e 
nnein 
Encin 
Escob 
Escril 
Estral 
Estral 
Euger 
Fabre 
Ferná 
Ferná 
Ferná 
Ferná 
Ferná. 
Ferná 
Ferná 
Ferná 
Perra: 
Ferre: 
Ferre: 
Franc 
Frane 
Frejo 
Fruto. 
Fuent 
Fuent 
Fuent 
Gajaty 
Calinc 
GalVá 
Gallee 
Garcé 
Gard 
Garch 
Garciz 
Gard: 

Gard 
Garcíl 
e-arel; 
Carel: 
Gard 
Garcil 
Gard;  

e. 	. 

Acero Acero, don Andrés 
Adán Fuentes, don Angel 
Adell Bonilla, don Vicente 
Adeva Giisanz, don Enrique 
Agá Díaz. don Leopoldo 
Aguilar Alvarez, don José 
Aguilera Maurici, don Justo 
Albarrán Vázquez, don Emiliano 
Albors :.libren, don José 
15.1coceba Delplán, don Simón 
Alvarez Flores, don David 
Alvarez Resano, don Miguel 
Amigo Gutiérrez, don Antonio 
Arcones Hernández, don Miguel 
Arés Menéndez, den Antonio 
Armenteros de Dios, don Gregorio 
Arca Gómez, don José 
Aroca Rubio, don Aurelio 

-Ar!cro Martínez, don Manuel 
Artes Bá:rcenas, don José 
A.rribas Borrego, don José María de 
Arroyo Corrales, don Docoteo 
Arroyo Ramajó, don Bernardo 
Atienza Gómez, don Juan 
Ayuso Sánchez, don Martín 
Azañedo Rodríguez, don Cándido 
Ballesteros Tormo, don Isidro 
Barbero García, don Cesáreo 
Bardiza Sanz, don Francisco 
Barrahondo Hidalgo, don Evaristo 
Barreiro González, don Lisardo 
Barrios Flores, don Roque 
Basanta Berasategui, don Joaquín 
Bau-Baubergen Claraso, clon Antonio 
Bazaga Amaro, don Manuel 
Beltrán Monferrer, don José 
Bena González, den Ricardo 
Bernal Fernández, don Antonio 
Bernardez Gil, clon Julio 
Bernuy Alvarez, don Mariano 
Berruezo García, don Antonio 
Beser Jordán, don Enrique 

- Blanco Revilla, don Pablo 
Blanco Ruiz Alconchel, dan Francisco 
Bober de Sierra, don Luis 
Bonilla Gómez, don Pablo 
Borras Galcerán, don Juan 
Brunete Gómez, don Guillermo 
Cabanillas Sánchez, don Mariano 
Calabuig Alonso, don Federico 
Calvo García, don Filiberto 
Cano Ros, don Ginés 
Carnero Muñoz, don Guillermo 
Carreras García. don José 
Casas Vfoleta, don Cruz 
Cascajosa Sarria, don Francisco 
Castaño Salgueiro, don José 
Caystafión Rodríguez, don Julián 
Castillo G.° Negrete, don Fernando 
Castillo Valverde, don Serafín 
Castro Taboada, don José 
Cavas Serrano, don José 

ANTIGÜEDAD 

14- 2-937 - 
2- 4-937 

26J 7-937 
5- 7-937 

21- 5-937 
26- 6-937 
18-10-928 
1- 3-937 

12- 2-937 
5- 7-937 

18- 2-937 
3- 9-937 
8- 4-937 

18- 3-937 
12- 6-937 
12- 2-937 
23-11-933 
21- 5-937 
1- 3 -937 

16, 3-937 
27-11-936 
13- 3_937 

7- 6-937 
30- 6-937 
27- 3-929 
21- 5-937 
19- 2-937 
3- 1-937 
5- 7-937 

19- 2-937 
19- 5-935 
1-3- 7-937 
1- 4-937 

12- 6_937 
9- 8-937 

11- 8-937 
18_ 2-937 
26- 6-937 
17- 2-937 
31- 3-937 
22- 2-937 
8- 6-937 

11_ 8-937 
27-11-936 
13- 7-937 
9- 4-937 
5- 7-937 
9- 7-928 

26_ 6-937 
5- 6-937 
2_ 7-937 

24- 3-937 
19- 2-937 
2- 4-937 

12_ 6-937 
1- 6-937 
2- 7-937 

13- 7-937 
9- 8-937 
5- 7-937 
7_ 1-937 
1- 4,937 

Comandancia Barcelona. 
Batallón número 13. 
Batallón num. 7. 
P. M. 5." Brigada Mixta. 
Batallón número 1. 
Batallón número 1. 
4." Zona, Alicante. 
Batallón número 29. 
Batallón número 8. 
Batallón número 10. 
Comandancia Madrid. 
Fuerzas Cataluña y, Huesca. 
Batallón número 35. 
P. M. 5." Brigada. 
Batallón número 31. 
Batallón número 21. 
Batallón número 28. 
Batallón número 5. 
Batallón número 26. 
Batallón número 6. 
Jefatura Central.  Transportes. 
Batallón número 28. 
Batallón número 29. 
Batallón número 11. 
Coleg-loS del Cuerpo. 
Batallón número 5. 
3.° Brigada Mixta. 
Comandancia Norte. 
Batallón _número 15. 
-Batallón número 6. 
Comandancia Norte. 
Batallón número 34. 
Comandancia Barcelona. Agregado. 
Batallón número 31. 
Comandancia Valencia. 
Batallón número 26. 
Batallón número 15. 
Batallón número 3. 
Batallón número 19. 
Comandancia Tarragona. 
Comandancia Almería. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón número 26. 
Batallón número 25. 
Batallón número 4. 
Batallón número 17. 
P. M. Prigada 8. 
Comandancia Alicante. 
Jefatura' Central Transportes. 
Batallón número 1.2. 
Batallón número 6. 
Batallón número 7. 
Ayudante 7." División. 
Batallón número 18. 
Batallón número 35. 
Batallón número 20. 
Batallón número 22. 
Batallón número, 4. 
Inspección General. 
Batallón número 10. 
Abastecimientos. 
P. M. 3." Brigada. 

APELLIDOS Y NOMBRES DESTINO 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

------.7.--, 
I 
CaVero Vallarín, don Alejandro /I 
Cerezo Pérez, don Ignacio 
Cerón Cerón, don Juan 
Civera Maleas, don Flaviano 
Clemente Clemente, don Maximiliaño 
Concheso Cuevas, don Emiliano 
Conchas° Cuevas, clon Manuel 
Conejo Martín, don Miguel 
•oriA Ortuño, don Francisco 
Córdoba Martínez, don Manuel 
Corchete Montero, don Luis 
Cuevas de la Fuente, don Antonio 
Charsull Rufaza, don José 
Chavarría Galán, don Alfredo 
Díaz Domec, don Jesús 
Díaz París, don. Domingo 
Díaz Quintero, don Anacleto 
Diego Peña, don Celedonio de 
Díez Monje, don Manuel 
Dios López,. don Agustín de 
Domínguez Cruelia, don José 
Duque Villalba, don Gregorio 
Dura Serrano, don Rafael 
Durán Guerrero, don -Julián 
Eelia.goy-en Bernard. den Luis 
Encabo Abad, don licardo 
encinas Deltell, don Esteban 
Encinas González, don Andrés 
Escobar Escribano, don Alfonso 
Escriba Chorro, don José Fernando 
Estrada de Blas, don Julio 
E.3trada Caro, don Lucas 
Eugenio Iborra, don Ramón 
Fabregat Fabregat, don Ignacio 
Fernández Chimeno, don Jtian 
Fernández Fernández, don Juan 
Fernández García, don Jesús 
Fernández Jiménez, don Deogracias 
Fernández Martínez, clon Enrique 
Fernández Ponce de León, don Antonio 
Fernández Rodriguez, don Andrés 
Fernández Villegas, don Silvestre 
Ferrando Torrente, don Santiago 
Ferrer Domingo, don Alvaro 
Ferrero Picó, don Enrique 
Franco Romero, don Rafael 
Franco Sánchez, don Francisco 
Finjo Antolin, don Felipe 
Frutos Gómez,_ -den Antonio de 
Fuente Antón, don Rafael de la:-  
Fuente Lucas, don Guillermo 
Puentes Fernández, don Ramón 
Gallito Rodríguez, don José 
Galindo Campoy, don Bartolomé 
GalVán Fuentes, don Andrés 
Gallego Fuentes, clon Manuel 
Garcés Arroyo, don Santiago 
García Almagro don Juan 
García Andújar, don Agustín 
García Ardila, don Emilio 
García-  Cruz, don Dimas 
García Cruz, don José 
García del Diestro clon Alberto 
García G.0  - Velasco, don Luis 
García Gomis, don Juan 
García López, don Juan 
García Navarro, don Marine! 
Garcia Pérez, don Luis Víctor 
García Sabater, don Luis 
García cíe los Santos, don Tomás 

Batallón número 13. 
Comandancia Norte. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón número 11. 
Batallón número 3. - 
Jefatura Central Transportes. 
Al Servicio de otros Ministerios. 
Comandancia Alicante. 
Batallón número 16. 
Base Ca;itellón. 
Batallón maulero 26. 
P. PJl. 152." Brigada Mixta. 
Batallón número 33. 
Batallón nffinero 20. 
Batallón número 2. 
Batallón número 18. 

. Comandancia Norte. 
Batallón número 1. 
Batallón número 26. 
Comandancia Almería. 
Comandancia Almería. 
Batallón número_ 30. 
Batallón número 23. 
Batallón número 13. 
Caín:andancia Tarragona. 
P. M. 8.0  Brigada Mixta. 
Batallón número 26. 
Batallón número 21. 
Batallón número 8. 
Base Castellón. 
Batallón número 20. 
Batallón número 4. 
Comandancia Barcelona. 
Comandancia Valencia. 
Comandancia Figueras. 
Comandancia Figueras. 
Batallón número 6. 
Batallón número 27. 
Batallón número 15. 
Batallón número 1. 
Batallón número 26. 
Batallón número 17. 
Batallón número 32. 
Batallón Servicios Especiales. 
Batallón número 3. 
1.0 Región Aérea. Valencia. 
Batallón número 24. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón número 9. 
Base de Castellón. 
Batallón número 10. 
Batallón número. 9. 
Batallón número 13. 
Batallón número 13. 
Batallón número 6. 
Comandancia Figueras. 
Ord. Subsecretario Gobernación. 
Academia Oficiales. 
Batallón número 31. 
Dirección General. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón,  número 20. 
Batallón número 22. 
Batallón número 1. 
Batallón número 2. 
Batallón número 11. 
34.0  División. 
Base Castellón. 
Base Castellón. 
Comandancia Valencia. 

ANTIGÜEDAD 

5- 7-937 
1- 9-936 

26- 6-937 
1-12-936 
1_ 3-937 
1- 3-937 

10-10-936 
13- 3-937 
5- 7-937 

13- 3-937 
11- 8-937 
13_ 3 937 
24- 5 937 
1- 6-937 

20- 2_937 
2- 4-937 
4- 1_937 

26- 6-937 
8- 7-937 

17- 8-933 
2- 2_937 

13- 3-937 
13- 3-937 
5- 6-937 

'25- 7-937 
23-11_936 
11- 8-937 
23-11_936 
19- 2-937 
12- 1_937 
10-10-933 
13- 7_937 

8-12-936 
4- 8-936 

11- 9-936 
1- 8-937 

19•- 2-937 
1- 5_937 
1-12-936 

16-11_936 
23-10-936 
1- 8-937 
9- 4-937 
1-12-936 

20-11-936 
1- 9_936 

16- 3-937 
7- 1-937 

-19- 2-937 
2-12-936 
5- 7-937 

. 2- 7-937 
5- 7-937 
5- 7-937 
2- 7-937 
1- 3_937 
1- 4-937 

24- 5-937 
3-12-933 
6-12-936 
1,.3-937 

10-10-93G 
5- 6-937 

26- 6-937 
20_ 2-937 

5- 7-937 
1- 4-937 

13_ 3-937 
18- 2-937 
12- 2-935 
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APELLIDOS Y NOMBRES ANTIGÜEDAD 

García Selva, don Antonio 
García Valbuena, don Severo 
García Velasco, don Florián 
Garrido Vecín, don Luis 
Gil Fernández, don Enrique 
Gómez Estévez, don Ramón 
Gómez García, don Ricardo 
Gómez Gómez, don Felipe 
Gómez Pedrosa, don José 
Gómez Picitlero, clon Mariano 
Gómez Ruiz, don José 
Gómez Taraiona, don Ricardo 
Gómez Velázquez, don Feliciano 
González Barquero, don Juan 
González Busquet, don Manuel 
González Díez, don Adolfo 	• 
González García, don Enrique 
González Gómez, don Francisco 
González Martín, don Pedro 
González Monedero, don Juan 
González Pérez, don Antonio 
González Queirés, don Felipe 
González Rodríguez, don José 
González Rubio, don Vicente 
González Ruiz, don Antonio 
González Vázquez, don José Antonio 
Gonzalo Garcillán, clon Juan 
Gordo López, don Francisco 
Goyanes Osés, don Salvador 
Guardia Alcalá, don Vivenciolo de la 
Guardiola Costa, don Alvaro 
Guerrero Palay°, don Rafael 
Guido Pérez, don Rodrigo 
Guiral Capdevilla, don Manuel 
Gutiérrez de Castro, don Francisco 
Gutiérrez Sánchez, don Manuel 
Hermana Cordón, don Serafín 
Hermoso Martín, don Aurelio 
Hernández González, don Alonso 
Hernández Pardo, don José 
Hervás Huata, don Arturo 
Herrero Benítez, don Antonio 
Hidalgo Céspedes, don Angel 
Hidalgo López, don Antonio 
Horguín Mareo, don Antonio 
Diana Segovia, don Eusebio 
Jaramago Galindo, don Antonio 
Jacomeli• Sánchez, don Hugo 

14-12-928 
2- 4-937 
2- 4-937 

20-10-933 
26_ 6-937 
23-11-936 
21-11-936 
31- 7-937 
2- 7-937 
2- 4-937 

11- 4-932 
23-11-936 
2- 7,937 
1- 3_937 
2- 7-937 

24- 1_937 
16- 3-937 
10-12_936' 

7- 6-937 
15-11_936 
29- 7-937 
7- 6-937 

23- 2-937 
25- 7-936 
22- 2-937 
10-10-936 
1, 7-934 

20-11-936 
15- 5-930 
27-11-936 
5- 4-937 
2- 7-937 
1- 2-932 

26- 6_937 
8- 7-937 
1- 3-937 

11_ 8-937 
8- 4-937 
1- 6-937 

11- 9_936 
31- 3-937 
8- 7-937 
2_ 5-937 

20-11-936 
13- 2-937 
25- 3_937 
11- 1-937 
5- 7-937 

Jiménez Ocaña, don Alberto 23_11-936 
Jiménez Trigueros, don José 19- 6-932 
Juárez Casado, don Rafael 23-11-936 
Jurjo Cortés don Ramón 30- 8-936 
Labrador Díez, don Juan Antonio 4--2-937 
Lara Cavar°, clon Julián 10-10-936 
Ledo Ratón, don Manuel 11- 9-936 
Lirón Escalona, clon Alfredo 23- 2-937 
López Alonso, don Angel 29- 6-935 
López Callejón, don Juan 22- 2_937 
López Galindo, don Rafael 2- 7-937 
López Gil, don Miguel 26- 6-937 
López Gil, don Santiago 26- 6-937 
López Hernández, don Juan Francisco 2_ 4-937 
López Rodríguez, don Manuel 1- 9-936 
López Res, don Otilio 14- 2-937 
López Sierra, don Epifanio 3- 1-937 
Lorente Sánchez, don Enrique 17-11-936 
Lorenzo Torrejón, don Fernando 2- 4-937 
Luengo Fernández, don Emiliano 1_11-936 
Luis Cervera, don José 7- 6-937 
Llopis Mingarro, don José S- 4-937 

I 
	

DESTINO 

Comandancia Barcelona. 
Batallón número 37. - 
Batallón número 17. 
P. M. Brigada 8. 
Batallón número 5. 
Batallón número 6. 
Comandancia Norte. 
Orcl. Jefe Fuerzas Cataluña. 
Batallón número 7. 
Batallón número 30. - 
Comandancia Murcia. 
Batallón número 19. 
Batallón número 6. 
P. M. 5.' Brigada Mixta. 
Batallón número 7. 
P. M. 5.' Brigada. Mixta. 
Batallón número 24. 
Dirección General. Delegación, Compras. 
Batallón número 11. 
Comandancia Barcelona. 
Batallón número 7. 
Dirección General. 
Batallón número 23. 
Base de Castellón. 
Batallón número 12, 
Batallón número 20. 
Dirección General. 
'Comandancia Barcelona. 

, Comandancia Barcelona. 
Batallón número 24. 
Al servicio de otros Ministerios. 
Batallón número 22. 
Comandancia Almería. 
Dirección General. 
Batallón número 26. 
Batallón número. 6. 
Batallón número 26. 
Batallón número 30. 

„Batallón número 20. 
Comandancia Madrid. 
Batallón número 28. 
Batallón número 26., 
Batallón número 27. 
Batallón número 29. 
Academia Oficiales. 
Batallón número 10. 
Comandancia Madrid. 

'Batallón núniero 16. 
Batallón número 25. 
Comandancia Murcia. 
Jefatura Central Transportes. 
Ccmandancia Valencia. 
Batallón número 3. 
Batallón número 31. 
Dirección General. 
Batallón número 34. 
Comandancia Norte. 
Batallón número 11: 
Batallón número 8. 
Batallón número 4. 
Batallón número 4. 
Batallón número 18. 

,Comandancia Norte. 
Batallón número 3. 
Comandancia Norte. 
Batallón núMero" 3. 
Batallón número 18. 
Comandancia Norte. 
Batallón número 29. 
Batallón número 30. 

Mufie2 
Mufio2 
Nafiez 
Narvá. 
Navar 
Nieto 
Xogall 

"NtifieZ 
Obregc 
Olbes 
Olmo 
Ortega 
Ortega 
Ortiz 
Oviedc 
Pachec 
Palach 

Boletín C 

Mach 

Marc
Mlaldi  

 
Mari] 
Martí 
Maro 
Maro 
Marq 
Mari: 
Martí 
Mar tí: 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Martí 
Masec 
Mata 
Maté 
Mateo 
:.laya; 
Meca 
Mena 
Menda 
Mané' 
Menéi 
Merin 
Merin 
Masía 
Mezqu 
Migue 
Mique 
Mira 
Hólim 
Molint 
Momb 
Monra 
Monta 
Monto 
Mora 
Moren 
Moren 
Mayar 
Mufio2 
MUñO2 
Iluno2 
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APELLIDOS -  Y NOMBRES ' 

i 
•. - 

Machancoses Ballesler, don Vicente 
I Maldonado Mastas, don José 

Marcos Palomares, don Vicente 
Marín Díaz, don Salvador 
Marín Moya, don Francisco 
Maroto Elorduy,' don Dionisio 
Maroto Lozano, don Ricardo 
Marqués Chaparro: don Antonio 
Martí Gay, don Miguel 
Martín Esteban, don Antonio 
Martín Lunas, don Segundo 
Martín Prieto,' don Mánuel 
Martínez Ayuso, don Joaquín -
Martínez Bernardo, don Miguel 
Martínez Blesa, don Ramón 
Martínez Ezquerro, don Angel 
Martínez Fernández, don José 
Martínez Huertas, clon Juan 
Martínez López, don Carlos 
Martínez Matilla, don Juan LUie, 
Martínez Monreal, don Pedro 
Martínez Velasco, don José 
Mascará Nieves, don Juan 
Mata Martín, don Clemente __ 

 Rodríguez, don Anfiloquio 
Mateo Velasco, don Eloy 
Mayayo .García, don Luis , 
Meca Martínez, don Juan 
Mena Vives;'' don José María 
Mendoza Mesa, don Francisco 
Menéndez Ordóñez, don Ramón 
Menéndá Viñuela, clon Luis 
Merino Pérez, don Joaquín. 
Merino Rey, don Francisco 
Masía Carbayo, don Felipe 
Mezquita Caoho\ don -Emilio 
Miguel Clemente, don .losé 
Miguel Marín don Juan 
Mira Rull, don Enrique 
Molina Márquez, 'don José 
Molina Velázquez, don Faüstino 
Mombiedo Mateo, don Enrique 
Monrabal García, don Manuel 
Montané Montoya, don José 
montoro Rico, don Luis 
Mora Parra, don. Ambrosio 
Moreno López don Manuel 
Moreno Moreno, don Félix 
Moyano Martínez clon Juan 
Muñoz Lafuente, don Rafael 
Muñoz Moreno, don Juan 
Muñoz Orts; don Antonio 

• Muñoz Recio, don Sebastián 
Muñoz Rubio, don Ezequiel 
Nañez González, don Demetrio 
Narváez Fernández, don Manuel 
Navarro Pérez, don Antonio 
Nieto Carmona, don Constantino 
Nogales Sánchez, don Gabriel 
Novales Escartín, don Luis 
Núñez Prada, don Miguel 
Obregón Bombilla, don _Manuel 
Olbes Palma, don Angel 
Olmo Gutiérrez, don Germán._ del 
Ortega Barbero, don Prisciliano 
Ortega, Castillo, don José 
Ortiz Compelí, don Miguel 
Oviedo Rúet, don Francisco -
Pacheco Benito, clon Alfonso 
Palacio Estrada, don Julián 

IC3 EDAD 

8- 4-937 
18- 7-936 
12- 2-937 
8- 4-937 

18_11-935 
• 5- 7-937 

18- 2-937 
13- 3_937 

,19- 2-937 
8- 8-929 

23_ 2-937 
16- 7-937 

2- 7-937 
8- 7-937 

26-11-932 
4- 8-936 

19- 2-937 - 
17- 1-937 

2- 5-937 
5- 4_937 

26- 6-937 
13- 3-937 
5- 7-937 

14- -2-937 
1- 9-936 

15- 2_937 
8- 4-937 
6-12-936 

23_. 2-937 
9-11-928 

26- 6-937 
8- 4_937 

25-11-929 
2- 7-937 

15_ 1-937 
5- 7-937 

29- 5-937 
4- 8-937 

30- 8-933 
15- 4-936 

2_ 2-937 
5- 7'-937 

19- 2-937 
26- 6-937 
8- 7-937 

23-11-936 
3_ 1-937 

13- 3-937 
8- 4-937 
2- 3-.932 

23- 2-937 
5- 7-937 
7- 6-937 

20-11-936 
'7- 1-937 

13- 3-937 
2- 2-937 

23- 3-937 
13- 7-937 
1- 4-937 
5- 7-937 
3- 1-937 

23- 2-937 
5- 7-937 

23- '2-937 
25- 3-937 
5- 7-937 
2- 5_937 

14- 2-937 
5- 7-937  

DESTINO 

P. M. 5' Brigada Mixta. 
Comandancia Lérida. 
P. M. 3." Brigada Mixta. 
Batallón número-_1-9. 
Comandancia Figueras. 
P. M; 65 Brigada Mixta. 
Batallón número 14. 
Batallón número 28. 
Batallón número 6. 
.i.l.cademia Oficiales. 
Batallón número 25. 
P. M. 152 Brigada Mixta. 
P. M.-  3." Brigada Mixta. 
Batallón número 26. 
Comandancia Alicante. 
Comandancia Tarragona. 
Batallón número 8. 
Batallón número 3. 
Batallón número 27. 
Comandancia Barcelona. 
Bitallón número 35. 
Batallón número 32. 
Batallón número 15. 
Batallón número 5. 
Comandancia Norte. 
Comandancia Norte. 
Jefe Fuerzas Carabineros Menorca. 
Base Castellón. 
Batallón número 23. 
Comandancia Valencia. 
Batallón número 1. 
Batallón número 33. 
Comandancia Lérida. 
Batallón número 6. 
Colegio's Instituto. 
Afecto Comandancia Valencia. 
?Batallón número • 20. 
Batallón número 3. 
Comandancia Valencia. 
3.,  Zona. Valencia. 
Batallón número 2. 
Batallón número 13. 
Batallón número 8. 
Batallón número 4. 
Batallón número 26. 
Destacamento Algamecas (Murcia) 
Comandancia Norte. 
Batallón número 32. 
Batallón número 22. 
Base de Castellón. 
Batallón número 15. 
Batallón número 16. 
Jefatura Central Transportes. 
Dirección General. 
Batallón número • 22. 
Batallón número 34. 
5." Zona. Almería. 
Base Castellón. 
Batallón número 4. 
Batallón número 14. 
Batallón número 11. 
Comandancia Norte. 
Batallón número 23. 
Batallón número 12. 
Batallón número 15. 
Dirección General. 
Batallón número 13. 
Batallón número 27. 
Batallón número 5. 
Batallón número 13. 

g
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Palacios Sánchez, don Andrés 
Palazón Campillo, don Pedro 
Parra Mudarra, don Restituto 
Parrado Parrado, don Francisco 
Pascual Navas, don Antonio 
Pastor Martínez, don José 
Pedraza Díaz, don Agustín 
Pedrero Mozo, don Juan 
Perales López, don Pablo 
Pérez Lanzas, don Antonio 
Pery Lazaga, don Joaquín 
Peyró Morera, don Julio 
Poveda Caballero, don Sebastián 
Pozo Herrero, don Fidel del 
Prieto Cabela, don Manuel Carlos 
Pulido Martín, don Antonio 
Pulido Nieto, don Manuel 
Ramajo Sánchez, don Felipe 
Renart Plá, don Francisco 
Rey Pastor, clon Luis 
Rey Riopedre, don Marcelino 
Risco Gómez, clon Alfredo 
Ritoré Olmo, don Valentín 
Rodríguez Bravo, don Ramón 
Rodríguez Campos, don Manuel 
Rodríguez Díez, don Florentino 
Rodríguez Gálvez, . don Manuel 
Rodríguez Núñez, clon Ramón 
Rodríguez Ponce, don Antonio 
Rodríguez Rey, don Joaquín 
Rodríguez Romera, don Cristóbal 
Rodriguez Romera, don José 
.Rodrígue'z Zamallon., don Olegario 
Rojo González, don Juan 
Román Tejado, don Emiliano 
Román Marín, don Diego 
Romeu del Valle, don Julio 
Ronda Ferrer, don Francisco 
Rosa Arenas, don Gonzalo de la 
Roba Gil, don Felipe 
Rubio Algaba, don Felipe 
Rubio Castell, don Joaquín 
Rueda Lara, don Juan 
Ruiz Crespo, clon Francisco 
Ruiz Gómez, don Juan 
Ruiz. del Toro, don José 
Sáez Rodríguez, don Pedro 
Sáez Vera, don José 
Salgado Sande, don Vicente . 
Salmerón Martínez, don José María 
Salvador Benito, don José 
Salvide Martineorema, don Ramón 
Sánchez Castro, dcn Bartolomé 
Sánchez Hernández, don Juan 
Sánchez Izquierdo, clon Aurelio 
Sánchez Juárez, don Fabián 
Sánchez Medina, don Francisco 
Sánchez Pérez, don Saturnino 
Sánchez Piñel, don Juan José 
Sánchez Sevilla, don Antonio 
Sanehis Sanz, don Manuel 
Santamaría Castaftec17., don Manuel 
Santoyo Guerrero, don-  Rafael 
Sanz Feter, don Estanislao 
Segador Vargas, don Julián 
Serra Morales, don Fernando 
Serrano Cánovas. clon José 
Serrat Ceballos, don Antonio 
Silva Plaza, don Juan 
Simón Peribáñez, don .Rogelio 

14_ 2-937 
22- 2-937 
15- 2-937 
25- 5-937 
13- 2-937 
20- 2-937 
19_ 2-937 

2- 7-937 
19- 7-936 
1- 5-937 

19- 4-931 
2- 5-937 
5- 7-9DV 

18- 3-930 
13- 3-937 
25- 5-937 

7- 6-937 
20-11-936 
5- 7-937 

15- 8-936 
8- 7,937 

11- 9-936 
7- 1-937 

11_ 8-937 
13- 2-937 
10-10-936 
22- 2-937 
19- 2-937 

5- 7-937 
1-11-936 
7- 6-937 
7- 8-936 

24- 9_935 
7- 1-937 
9- 4-937 

18_12-936 
25- 3-937 
2- 5-937 
8- 7-937 

-19- 2-937 
25- 3-937 
8- 4-937 

13- 3-937 
7- 6-937 

19- 2-937 
17-12-936 
19- 2-937 
1- 4-937 
6-11-930 

13- 3_937 
25- 3-937 
31- 3-937 
5- 7-937 
3- 1-937 

30- 9-929 
1-12_933 

26f 6-937 
26- 6-937 
1-12-936 
2_ 7-937 

16- 3-937 
2- 4-937 
5- 7_937 

15-11-93G 
23- 2-937 
1- 4-937 
6-12-936 
5- 7-937 
1- 3-937 
2- 7-937  

Batallón número 5: - 
Batallón número 12. 
Comandancia Norte. 
Batallón número 34. 
Batallón número 37. 
Batallón número 3. 
34 División. 
Base Castellón. 
Comandancia Lérida. • 
Batallón número 27. 
• Comandancia Figueras. 
Batallón número 27. 
Batallón número 1?. 
Comandancia Almería. 
Batallón numero 27. 
Batallón número 32. 
Batallón número 17. 
Dirección General. 
Batallón número 18. 
Academia Oficiales. 
Base Castellón. 
Cajero Academia. 
Jefatura Central Transportes 
Batallón número 26. 
Batallón número 37. 
Batallón número 20. 
Batallón número 12. 
Batallón número 6. 
Batallón número 12. 
Dirección General. 
Batallón número 29. 
Comandancia Ripoll. 
Comandancia Figueras. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón número 32. 
Academia Oficiales. 
Batallón número 22 
Batallón número ?3. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón número B. 
Batallón número 11. 
Batallón número 23. 
Comisaría General Fronteras. 
Batallón número 33. 
P. M. 3.1  Brigada Mixta. 
P. M. 8.° Brigada Mixta. 
Jefe Información 7.1  
34 División. 	- 
P. M. 3." Brigada Mixta. 
Batallón número 14. 
Batallón número 10. 
P .M. 152 Brigada Mixta. 
Batallón número 2. 
Comandancia Norte. 
Dirección General. 
Batallón número 33. 
Batallón número 4. 
Batallón número 1. 
Batallón número 13. 
Batallón número 9. 
Batallón número 32. 
Comandancia Tarragona. 
Batallón número 11. 
Batallón número 23. 
Batallón número 30. 
Batallón número 14. 
Base Castellón. 
Jefatura Central Transportes. 
Batallón número 29. 
Batallón número 6. 
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Solee 
Soria 
Tam: 
Tapi. 
Teje] 
Tern?, 
Tirac 
Tome 
Tonel 
Torre 
Triivj 
Trive 
Ubed 
Urree 
Volea 
Valer 
Valld 
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Soler. Bertomeu, don José -
Soriano Ortufio, don José 
Tamayo Gil, don Pedro 
Tapia Pérez, don José 
Tejera Lorenzo, don Angel 
Tenorio Lao, don Francisco 
Tirado Moreno, don Eloy 
Tomás Bermejo, don Julio 
Tomás Estarlich, don -Juan 
Torres Larrodé, don Manuel 
Travieso Puig, don José 
Trives Roca, don Agustín 
Ubeda Monedero, don Pedro 
Urrea Torres, don Manuel 
Valcárcel Martínez, don Juan 
Valera López Cordón, don Diego 
Vaildecabres Malrás, don 'OnOl:re 
VáZquez Fernández, don Joaquín 
c' ,zcpüez Rico, don Manuel 
v elázquez Villarino, don Fermín 
Ventura Gonzalyo; don José 
Vera Ródenas, don Lázaro 
Vicente de Aranaz, don Francisco 
Vicente Maneo, don Honorio 
Zaragoza Mareta, don Rafael 
Zayas Guerrero, don Antonio 
Zayas Guerrero, don Juan 
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2- 7-937 Batallón número 34. 
26- 7-937 Batallón núMero 37... 
15- 7-937 Batallón número 25. 
11- 1-937 Dirección General. 
10.10-936 Batallón número 20. 
27-11-936 Batallón número 3. 
22- 4-937 Baáe Castellón. 
12- 6-937 Batallón número 31. 
8- 4_937 Bat4llón número 211. 
8- 4_937 Batallón núther.o 19. 
1- 8-937 Batallón número -17. 

11- 8-937 P. M. 8." Brigada Minga. 
23_ 2-937 Batallón núMero 19. 

7- 6-937 Batallón número 29. 	_ 
11-12-936 Comandancia Alicante. 

8- 7-937 Batallón número 3. 
-25- 3-937 Batallón número 10. 
17- 4-937 Batallón número 14. 
1_ 6-937 Batallón número 9. 

14- 2-937 Batallón número 5. 
6-12-936 Base Castellón. 

19- 2-937 Batallón número 8. 
11- 1-937 Comandancia Norte. 
26- 6-937 Batallón número 25. 
6_ 4-937 Batallón número 17. 

26- -6-937 Batallón número 4. 
- 	20-11-936 Jefatura Central Transportes. 
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TE A S Mi L 

poder efectuar propaganda, por los 
medios que puedan influir en la de-
presión de su moral y, por lo tanto, 
en la de sus fuerzas !combatientes.. 
Tiene que conocer a la perfección la 
capacidad maniobrara de las unida-
des que dirige, el grado de arrojo y 
experiencia guerrera 'de todas ellas, 
capacidad y valor técnico de los Je-
fes que las mandan, sistema climato-
lógico de laS zonas o regiones en que 
haya de maniobrar, estaciones del 
alio, etc. En fin, no puede olvidarse 
de ningún factor o detalle que, por 
pequeño que sea, pueda variar el re-
cuitado del fin propuesto. (Estos 'as-
pectos pueden hacerse extensivos, en 
una graduación proporcional, hasta 
el Cabo de escuadra.) Tiene que te- 
•er muy en cuenta la cantidad, cali-

dad y efectividad de las distintas ar-
mas de que estén dotadas sus tropas, 
para poder suplir las faltas o defec-
tos de algunas, con la adaptación de 
otras que,  aunque fueran de menor 
potencia, puedan reemplazarlas con 
el menor perjuicio y sacar dé ellas el 
mayor rendimiento ,posible. Capad- 

(CONTINUACIÓN) 

dad ofensiva y defensiva de ellas 
y, en general, todo le q).4.2 se refiera a 
unificación y modo de combinar, para 
su mayor efecto, -las distintas Armas 
y Especialidades eon que cuenten la 
columna o columnas operantes. 

Por lo que respecta al enemigo, 
además de hacer extensivos todos los 
detalles expuestos en el anterior pá-
rrafo, ha de procurar enterarse por 
un servicio de espionaje, escuchas o 
secciones de exploración nocturnas, 
aviones de observación o por cual-
quier otro medio, de sus planes, for-
ma de aprovisionarse y medios de 
que se valen para ello, posiciones que 
ocupe —tanto de resistencia como 
avanzadas--, elevación de ellas, me-
dios de comunicación y, si fuere po-
sible, tendido de redes telefónicaá-
(hay intereepciones que dan magní-
ficos resultados informativos), me-
días económicos y producción del 
país, -región o zona en que hayan de 
efectuarse las operaciones; puntos de 
concentraciones, relevos, depósitos de 
boca y guerra, aeródromos, cuarte-
les generales, talleres o fábricas ds  

material béliCo y de todos cuantos 
datos puedan relacionarse con la 
guerra. 

Pudieran citarse muchísimos ca-
sos de grandes guerreros y estupen-
das estrategas que, por imprevisión, 
una - simple crecida de un arroyo o 
un deshielo, un declive en el terreno 
o un corte pronunciado en él, lea ha 
costado una derrota con el doble 
agravante de que esta imprevisión 
ha sido cometida por quienes jamás 
hubieran despreciado cualesquiera de 
estos detalles. 

Voy a referir un caso que, a mi 
juicio, puede ser de utilidad y digno 
de tenerse en cuenta. 

En el ataque a Villar-real de Ala-
va, se ton•:ron todas las alturas del 
pueblo' y se le cercó •completamente; 
en una palabra, se le ocuparon todas 
las posiciones estratégicas que te- 
nían para su defensa las fuerzas ene-

,- migas; viéndose dominados y sin nin- 
guna clase de apoyo, lo más natu-
ral era que se rindieran puesto que 
estaban irremisiblemente perdidos 
(Máxime que este pueblo estaba en 
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las t'aldea del Albertia, monte de 
1.800 metros de elevación, tomado 
por nuestras tropas); pero sucedió 
uno de los fenómenos de estrategia 
intuitiva- Se resistieron todo el día, 
y al llegar la noche, para hacer al 
día siguiente una salida en la -cual 
pudieran salvar el número mayor de' 
hombres y material, establecieron un 
puesto muy cerca de la estación y en 
medio de un llano, desde donde lo 
único que dominaban era un trozo 
del pueblo, mejor dicho, no domina-
ban, sino que batían a ras de tierra 
una de las entradas del mismo, pre-
cisamente la más fácil. Pues bien: 
como nosotros --buscabaraos también 
la entrada con el mínimo de pérdi-
das, era muy natural escogiésemos 
aquel punto., De das secciones que 
-intentaron entrar no lo-  lograron • 
más que unos cuantos milicianos. 
Hubo que suspender el ataque hasta 
localizar aquel fuego tan intenso y 
dañoso para nuestras fuerzan; hasta 
se llegó a creer en un cruce de fuego 
de los que tanto se prodigan cuando 
existen grandes contingentes de Tuer-
za operando y que a veces son inevi-
tables a Medida aue se cierra el - cer-
co de cualnuier posición o poblado, 
en estos últimos Más que en las pri-
meras. De día era poco ríenos que 
imposible el descubrir la ¡situación 
exacta del enemigo, de aquel grupo 

con las entrañas al aire, para cueva 
de zorros o inocente resguardo de tu-
bérculos o gramíneas. 

Aun hoy, no obstante haber cedi-
do mucho el contrabando en estos 
últimos años, salen los Carabineros 
de vez en cuando, por algunos -pues-
tos de las comarcas antes citadas, a 
visitar el secreto de la finca de Fu-
lano o de la casa de Mengano. 

are se pueden dictar regias para el 
descubrimiento de los silos; - aquí no 
hay cálc•alos ni fórmulas exactas. 
Todo én estos servicios es extraño, 
eventual, subjetivo. Hay, si, una es-
pecie de estrategia que nace. y se 
apoya en las condiciones personales 
del individuo; algo intuitivo, propio 
más bien del sujeto, que el que lo po-
see triunfa allí donde otros mejor 
dotados en el orden cultural fraca-
san. Así estamos hartos de ver a 

le suicidas uue en 'la desespelaciea 
aol Jefe de la poeicien, no tuvo in-
conveniente en eacrificav en benefi-
cio del resto de la guarnición (cosa 
lógica y entrada de lleno en la estra-
tegia intuitiva). Cuando pudo locali-
zarse, se hizo de tal fortha elite se sa-
bía exactamente lugar e incluso dis-
tancia. Todas las armas se volvieron 
contra aquel punto, que no podía na-
die suponerse fuese motivo. de pre-
'ocupación y menos de destrozo pala 
nuestros cuadres. A las dcs horas ha-
bían desaparecido todos los que acu-
paban-  aquel reducto, pero surtió el 
efecto que ellos buscaban y en todo 
él día no pudo tomarse el pueblo. 
Aquello hizo variar casi completa-
mente el plan de 'ataque. Claro está, 
que alguien dirá que ese percance 
no es motivo para suspender la 09e -
ración; desde luego, no se .suspendió, 
pero los resultados de ella no fueron 
los que en un principio se esperaban, 
y, naturalmente, en una operación 
combinada, todas las fuerzas tienen 
que moverse al unísono,- máxime 
cuando al- empezar la operación 'os 
flancos de la columna en maniobra 
avanzaron perfectamente, pero la 
verdadera cuña, que era la que tenia 
cine decidir el resultado de ella, no 
podía avanzar por aquel contratiem-
po, so pena de haber dejado sobre el 
terreno una cantidad de hombres 

compañeros nuestros, legos en mu-
chas cosas de la profesión, que pare-
ce tienen un olfato especial para los 
secretos, y fundados en tal. o cual 
detalle insigaificante empiezan a in-
dagar y a escarbar en un sitio !meta 
que dan con la trampa. 

Claro, que hay o debe haber cono-
cimiento o conciencia de los hechos 
punible-a, y, con ello-, una constante 
preocupación en ¡perseguirlos y anu-
larlos. ne tal -preocupación viene el 
que nos fijemos al circular por el 
monte o visitar las casas de labranZa 
en tal o cual áetalle, que a otros les 
tendría sin cuidado y a 'nosotros' pue-
de conducirnos al descubrimiento de 
una importante aprehensión admira-
blemente e-nsecretada. Dígalo si no 
aquel Carabinero que curioseando por 
el patio de un cortijo en la, provincia 
de Cádiz le llamó la atención el bro- 

gu.e ea -vez de ser victoria se hubie ra 
convertido en tina derrota 

Ellos apli¿aron una estrategia 
de desesperación; no,,olle.;  

también la aplicamos, peo 	defem- 
sa de nuestros hombres, y el mando 
prefirió renunciar en aquel día a 'a 
toma del pueblo a sacrificarlos. Am-
bos casos son verdaderos ejemplos 
de estrategia. 

El Estado Mayor estudió en los 
planos la situación del pueblo, y con 
arreglo a la teoría y práctica :de :a 
estrategia 	todas las ,7posiciones y 

'puntos de apoyo de él eran nuestras, 
todas" las comunicaciones cortadas, 
nuestra situación era cornpletamen:e 
dominante y, por lo tanto, no había 
más qua.iniciar el ataque y tornar 
el nueblo, pero la victoria no' se pudo 
decidir en aquel combate por _dicho 
contratiempo. En este caso, ,para el 

enemigo —no hay que dudarlo-• 
aquella fué una estratagema de r . 
chivos resultados y, por lo tanto, ua 
acción- estratégica que les benefic:1 
Paeá nosotros aquello estaba fuee 
'de todo cálculo estratégico. ¿A ciLi 
estratega, aplicando este Arte con 
forme a su debida interpretación. 
puede ocurrírsele que en medio de un 
llano que está circundado por mon-
tículos elevados hay que establecer 
unos nidos de ametralladoras? 

cal de un pozo muy ancho, enjalbe- 
gado incluso por la parte interior 
con_ infinidad de macetas encima y 
por los alrededores, de tal modo, que 
casi- no podía uno acercaren y aso-
marse hacia su profundidad, de acer-
có como pudo y, discretamente, can-
turreando una copla, fué tocando con 
un palito, que llevaba para apoyarse 
eh el cámhio, por la parte interior 
del brocal, hasta que notó que en -11:1  

lado sonaba a huedo y corno si diem'  

en una tabla... Ya en aumento, la de`a 
confianza, se; pusoa examinar el bro-

cal con más descaro, 'y terminó pT 
dar con la puerta de un secreto,  

grande, espacic(,o, que guardaba Una 
importante cantidad de Iabrrn de 
,contrabando... 
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